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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS EN TORNO AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 

CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 

PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA (CORAAOCOA), INICIATIVA 

REINTRODUCIDA POR EL SENADOR CARLOS ANTONIO CASTILLO 

ALMONTE. 

(Expediente No. 00066-2010-SLO-SE) 

HISTORIAL: 

Iniciativa perimida con el No. 03952-2007, reintroducida, depositada el 21/09/2010, 

tomada en consideración el 22/09/2010 y enviada a Comisión en fecha 23/09/2010.  

ANALISIS: 

La Comisión se reunió para conocer el contenido de esta iniciativa legislativa la cual 

crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de la provincia San José de Ocoa, 

dicha institución constituirá una entidad pública autónoma con personalidad jurídica, 

patrimonio propio o independiente, provista de todos los atributos inherentes a tales 

calidades. 

Mediante esta iniciativa se busca el buen funcionamiento de las obras de ingeniería, así 

como la planificación de su desarrollo futuro, para obtener el más eficiente 

abastecimiento de agua potable y correcta disposición de las aguas residuales en 

beneficio de la salud de los moradores de San José de Ocoa y poblaciones vecinas, así 

como el desarrollo industrial y comercial de esta región. 

La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de San José de Ocoa tendrá a su cargo:  

 La administración, operación y mantenimiento de los acueductos y 

alcantarillados de la ciudad San José de Ocoa y sus municipios.   

 

 Señalar al Poder Ejecutivo los casos en las cuales deberá proceder a 

expropiaciones para causa de utilidad pública, necesaria para la ejecución de sus 

programas, en conformidad con las leyes de exposición. 

 

 Coordinar y ejecutar las demás actividades relacionadas con sus fines. 
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Es importante destacar que la provincia San José de Ocoa tiene una superficie total de 

855,40 km2, está dividida en tres municipios y tres distritos municipales. El acueducto 

para los moradores de San José de Ocoa y poblaciones vecinas en una obra de vital 

necesidad que ha sido demandada durante años por la sociedad Ocoeña. 

El aspecto físico de la provincia está determinado por dos grandes cuencas hidrográficas 

que tienen su inicio en lo más alto de la provincia: la del río Nizao y la del río Ocoa, los 

cuales atraviesan la provincia de Norte a Sur.  

CONCLUSIÓN: 

Luego de estudiar el contenido de esta iniciativa, esta Comisión entiende que la 

provincia San José de Ocoa cuenta con todas las condiciones necesarias para que se cree 

la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la provincia San José de Ocoa, por tal 

motivo HA RESUELTO: rendir informe favorable del mismo y a su vez se permite 

solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día  de la próxima sesión, para 

fines de conocimiento y aprobación. 
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